
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

    Su beneplácito por la conmemoración del Día del Maestro, destacando la 

valorable tarea de quienes tienen la responsabilidad de enseñar a nuestros 

niños -especialmente en esta época de pandemia-, celebración que se 

desarrolla cada 11 de septiembre en homenaje a Domingo Faustino Sarmiento, 

estadista y referente de la educación nacional. 

 Córdoba, 15 de septiembre  de 2021.- 
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